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NrEva'g1MAR2023

Visto8, los docurn€ntcs adiuntos, y;

CONSIDERAIIDO:

Oue, es polltica del Ministerio de Educación garantizar el buen inic¡o del año
escolar en concordancia con lm políticas prixizadñ y los comp{omisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29044, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes exislentes en las insüfucbnes educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das via concurso

de confatación docente;

Que, el artículo l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras disposicbnes, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalllad permitir la mntrataión temporaldel pmfesordo en institr.rciones educativ6 públicas de educación bá§ca y técnico
productiva; es de plazo debm¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituclones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 00'I-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimbnto para las confahciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio docente en

educac¡ón básica y tecnico productiva, a que haco referenc¡e la ley N" 30328, ley que establece rnedid6 en matería educaüva y

dicta otras disposiciones, con lá finalidd de establecer dispos¡ciones én rBlación al proced¡m¡ento, requ¡sitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los pmgramas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

Estando a lo mtuado por el mm¡té de mntratación docente / Jefe de Recursos

manos, con elv¡sto bueno de las dependencias conqspondientes de la UGEL, el mnr¿to sus$ito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, yl

De mnfomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Mag¡sterial y su modmcabria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educatiya y dda otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-201$ED que

el Reglarnento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N" 00'1-201SM|NEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del M¡n¡sterio de Educacon, el Reglarnento de Organización y Funcones
por el Gobiemo Regional y las faorltades prevista en la Ley 27,144 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

DG

(9

ARTICULO 1o.- APROBAR EL Cq{TRATo, por servicios personales según el

anexo que forma.parte de la presente, suscrito por la Unidad Ele(rJtora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:



1.2.

I.'I. DATOSPERSOI¡ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIEI{TO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESP€CIALIOAD

OEL AGUILA AKINTUI, CLAUDIA

o.r{.t. ir" 3376E391

FE ET{[aO

21103r973

D.L tf lss
BACHILLER EI{ EDTJCACION

EDI,,CACIÓI' PSIARIA

Primarlá

lB0¿l - IDCAL

(XEr/E2t t2aE5.

PROFESOR

OFICIO [. Ot$2M,{ EOI,,SPEOPEP.UPP

t0

DATOS DE LA PI.áZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCAfIVAt')

')

I

GI

DE PLAZA

MOTIVO DE LA VACANTED

1.3. OATOS DEL COT{TRAÍO;

N" DE EXPEDIET{TE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAT

FASE DE ADJUDICACIOT{

2Wl M DE FOLIOS:45.|

ACTA DE AD.T,IOEACIOI{

oe.de d 01,0312023 hrstr d 31112¡20iB

O Horas Podag'ógicar

EVALUACPII DE EIPEDIEXTES

ARIEULO f.- ESTABLECE& conbnrE al Anexo 1 dd oecroto SuprerD N" ml-
que conüe0e el docunEnto'Cooño de Servicb Docenb', os ca¡sal de resolución del mlrffi a¡ahu¡era d€ bs mtivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".- AFECTESE a h c&E F€s¡Duostd comspordi E de a.prdo d Texb

Únin ftsnado d6l Ch{*Mor d€ Gashs, d coflD b dlroone La l¡y N" 31638 quo apn eba ol PrEs4uosto ('el S€cbr Púb¡co pta €l Año

F:§.áNa.

Af,fICULO 4'.- l{onflCAR, b pllcsrie 
'usorxih 

a b pflG inbr€sada I ¡Ntamias
portinonbs para su conochbnb y frjorEs de by.9v

PROF. NOR A ISABEL ?EGARRA AAUNSTA
DIRECfOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Corüorcanqúi

rat

rD¡tit5¡a^ t0.lc.t¡t!¡3,

Regístrcse y @munique§.s,


